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RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DE LA EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A., S.M.E., M.P. 

(TRAGSA) EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PRODUCCIÓN 

AUDIOVISUAL Y ADECUACIÓN INTERPRETATIVA PARA LA OBRA “REHABILITACIÓN Y MEJORA DE 

INFRAESTRUCTURAS EN EL PN DE CABAÑEROS, FASE II”, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXTGENERATIONEU, A ADJUDICAR POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO. REF: TSA0077764 

Con fecha 19 de junio de 2024 el Órgano de Contratación de la EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A., S.M.E., M.P. 

(TRAGSA) dictó resolución considerando como mejor oferta valorada en el procedimiento de licitación para la contratación del 

servicio de producción audiovisual y adecuación interpretativa para la obra “Rehabilitación y mejora de infraestructuras en el 

PN de Cabañeros, Fase II”, a adjudicar por procedimiento abierto simplificado. Ref.: TSA0077764, la oferta presentada por el 

proveedor GONZALO DELGADO DE MOLINA VICENTE, en el lote 1.  

Con fecha 28 de junio de 2024, el Órgano de Contratación de la EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A., S.M.E., M.P. 

(TRAGSA) notificó su acuerdo a GONZALO DELGADO DE MOLINA VICENTE, solicitándole de conformidad con lo dispuesto en 

el Artículo 150.2 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público la presentación, en el plazo de siete días 

hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que hubieran recibido el requerimiento, de la documentación exigida para la 

adjudicación del contrato. Analizada la documentación presentada, con fecha 4 de julio de 2024 se realiza un nuevo 

requerimiento al objeto de subsanar la documentación aportada. Dentro del plazo establecido ,GONZALO DELGADO DE 

MOLINA VICENTE contesta a dicho requerimiento, quedando excluido del lote 1 de la licitación al no acreditar la solvencia 

técnica conforme a los términos establecidos en los pliegos rectores de la licitación. 

A la vista de lo anteriormente expuesto, el Órgano de Contratación de la EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A., S.M.E., 

M.P. (TRAGSA), HA RESUELTO: 

Primero.- De conformidad con lo establecido en el artículo 150.2 de la LCSP, requerir al siguiente licitador en el orden de 

clasificación de ofertas del procedimiento la documentación a que se refiere dicho artículo de la LCSP, siendo, en este caso, el 

licitador clasificado en segundo lugar la oferta presentada por la empresa INVICSA AIRTECH, S.L. por los precios unitarios 

indicados en su oferta y por un importe total de TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS 

(34.949,000 €) IVA no incluido. 

Segundo: Por lo tanto, la empresa INVICSA AIRTECH, S.L de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 150.2 de la Ley 

9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, deberá presentar, dentro del plazo de siete días hábiles, a contar 

desde el siguiente a aquél en que hubieran recibido el requerimiento, la siguiente documentación: 

- D.N.I del empresario o del representante de la empresa firmante del contrato. 

- Escritura de poder del representante de la empresa firmante del contrato. 

- Escritura que recoja la última redacción del objeto social de la empresa firmante del contrato. 

- Solvencia económica, se aportará copia simple de las Cuentas Anuales (siendo suficiente las referidas al mejor ejercicio 

dentro de los últimos tres años) de los tres últimos ejercicios disponibles debidamente auditadas, en el supuesto de que este 

requisito fuera legalmente exigible, o en su caso certificado de importe neto de la cifra anual de negocios emitido por la agencia 

tributaria. 
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- Solvencia técnica, se aportará certificados de buena ejecución que acrediten haber realizado servicios de tipología similar al 

objeto del contrato ejecutadas en los últimos tres años, expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario 

sea una entidad del sector público. Cuando el destinatario sea un sujeto privado mediante un certificado expedido por éste o, 

a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario, acompañado de los documentos obrantes en poder del 

mismo que acrediten la realización de la prestación. 

- Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social acreditativa de que la empresa se encuentra al corriente del 

cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social.  

- Certificación de Contratistas y Subcontratistas de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria a nombre de TRAGSA por 

un período de vigencia de 12 meses.  

- Certificado emitido (firmado por la entidad bancaria electrónicamente) de titularidad de la cuenta (con una antigüedad 

máxima de 1 año) en la que TRAGSA deberá realizar los abonos de las facturas correspondientes. 

- Certificación de compañía o de correduría de seguros* acreditativa de que la empresa cuenta, o contará a la firma del contrato, 

con una póliza de seguros vigente que cubre la Responsabilidad Civil General de la empresa que cubra las actividades que se 

desarrollen en la obra (R.C. Explotación) y los accidentes de trabajo que en ella se produzcan (R.C. Patronal) y cuyas coberturas, 

para cada tipo de responsabilidad como mínimo serán exigibles: 

 En la responsabilidad civil de explotación: quinientos mil euros por daños materiales y personales y evento, con un 

sublímite por víctima de trescientos mil euros. 

 En la responsabilidad civil patronal: quinientos mil euros por daños materiales y personales (trescientos mil euros 

por víctima). 

Estas entidades deberán estar autorizadas para operar en España. 

- Documento suscrito por el representante de la empresa indicando dirección, datos precisos para efectuar los pagos de las 

facturas y, cualquier información adicional que considere de interés para TRAGSA (personas de contacto, teléfonos, etc.).  

- Resguardo acreditativo de haber constituido la garantía definitiva (5%) solicitada en la presente licitación: MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y SIETE EUROS CON CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS (1.747,45 €). 

- Anexo IV sobre prevención de riesgos laborales. 

- Anexo VII sobre protección de datos y confidencialidad, debidamente cumplimentado y firmado por el representante legal de la 

empresa. 

- Anexo IX, “Declaración de Cesión y Tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de Recuperación 

Transformación y Resiliencia” debidamente cumplimentada y firmada por el representante legal de la empresa licitante 

- Anexo X sobre el compromiso de cumplimiento de los principios transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar 

al ámbito objeto de gestión, debidamente cumplimentado y firmado por el representante legal de la empresa. 

- Declaración de Ausencia de Conflictos de Intereses (DACI), tal como establece la Orden HFP/1030/2021 de 29 de septiembre, 

debidamente cumplimentada y firmada por el representante legal de la empresa. 

Y a los efectos oportunos se emite la presente resolución, en Toledo, 

EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

D. JOSE JOAQUÍN MÉNDEZ DE VIGO HERNANZ  D. PEDRO MANUEL FÁBREGA MARTÍNEZ  

Jefe de Unidad Territorial 4  Gerente de TRAGSA UT4 
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